
SEGURO DE TODO RIESGO INCENDIO (PERSONA JURÍDICA)
SOLICITUD DE SEGURO

I. DATOS GENERALES DEL ASEGURADO
          Razón o Denominación Social                            Nombre Comercial                             No. RTN (adjuntar fotocopia)

    

El suscrito, por medio de la presente solicitud conviene se considere de naturaleza declaratoria y como base del seguro para 
la expedición de la Póliza respectiva en caso de ser aceptada, propone a: SEGUROS ATLÁNTIDA, S.A. que de acuerdo con las 
Condiciones Generales de la Póliza impresas y adjuntas a esta solicitud y que comprenden copia de las cláusulas de la póliza 
que ha de emitirse, ya sea de carácter general o especial. La solicitud de Seguro de Todo Riesgo Incendio que hace a               
SEGUROS  ATLÁNTIDA, S.A. para la empresa.

III. UBICACIÓN DE LOS BIENES POR ASEGURAR
  Barrio o Colonia:                                             Avenida:                                                          Calle:

  Bloque:                                                            No. de Casa:               Ciudad:                         Departamento:

  Propietario del Contenido: 

  Elaborar Croquis:

  

     

IV. BENEFICIARIO(S)
  Nombre, Razón o denominación social:

  Hasta la suma de:

V. ACTIVIDAD DEL BIEN O BIENES PARA ASEGURAR:

VI. COBERTURA:

II. VIGENCIA:

Duración:  Desde:                                      /                                          /                                       a las 12:00 m

                                             Día                                     Mes                                   Año

                   Hasta:                                      /                                          /                                       a las 12:00 m

                                             Día                                     Mes                                   Año

  

     

La Aseguradora, dentro de los límites y bajo las condiciones establecidas en el contrato de seguro, se obliga a indemnizar 
toda pérdida o daño material que sea consecuencia de la acción directa de un incendio u otro evento imprevisto, accidental y 
repentino no excluido que afecte a los bienes asegurados descritos en las Condiciones Particulares, mientras se encuentren 
en las ubicaciones amparadas por la póliza.
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